


w u, Ayuntamiento de Málaga lnstltuto de la Municipal Vlvlenda 

DILIGENCIAS 

SEGUNDO: 

El técnico que suscribe, responsable de los servicios económico-financieros del Instituto Municipal 
de la Vivienda de Málaga hace constar: 

PRIMERO: que la presente Liquidación del Presupuesto correspondiente al Ejercicio 2018 se 
halla completa, conclusa y en disposición de ser informada por la Intervención 
General, estando contenida en 1 tomo y extendida sobre 73 páginas, debida- 
mente indexadas y numeradas. 

que las operaciones presupuestarias realizadas por el citado ente durante el 
ejercicio económico de 2018, cuya plasmación y resultado se reflejan en los dis- 
tintos listados de la liquidación del presupuesto, se han practicado de conformi- 
dad con los principios establecidos en la vigente Instrucción del Modelo Normal 
de Contabilidad Local, aprobada por Orden 1781/2013 del Ministerio de Hacien- 
da y Administraciones Públicas, de 20 de septiembre de 2013 (BOE no 237, de 3 
de octubre de 2013) y también en función de los criterios trasmitidos a este IMV 
por la Intervención General en materia de gestión de gastos e ingresos, cobros y 
pagos y formación y presentación de este expediente. 

TERCERO: que la gestión contable de esta entidad y la obtención de la presente liquidación 
se realiza, al igual que el resto de entidades de la Corporación, mediante el sis- 
tema informático Sicalwin cuya parametrización y funcionamiento en cálculos y 
listados de enorme volumen, con especial referencia a los proyectos de gasto, se 
presume correcta, habiéndose comprobado la coincidencia de los valores totales 
ofrecidos. Se han realizado las validaciones de cierre de ejercicio definidas por el 
programa con carácter previo a la obtención de los listados y las mismas apare- 
cen correctas en su totalidad. 

CO PRESUPUESTARIA 

f l~co izk  Pérez del Moral. 



* 
Ayuntamiento de Málaga Instituto de ia Municipal Vlvlenda 

Vistas las Diligencias suscritas anteriormente por el responsable económico del lnstituto Municipal 
de la Vivienda de Málaga, el Director Gerente que suscribe presta su conformidad a la tramitación 
del expediente de liquidación del ejercicio 2018 del lnstituto Municipal de la Vivienda de Málaga, 
proponiendo al Sr. Teniente de Alcalde Delegado de Urbanismo y Vivienda, el sometimiento del 
mismo a fiscalización previa y posterior elevación a aprobación por parte de la Junta de Gobierno 
Local Municipal. 

m El Teniente de Alcalde ~ele~ad8W.riraanismo y Vivienda, responsable del IMV, en virtud de las 
anteriores propuestas del Jefe del Servicio de Gestión Económico Presupuestaria y del Director 
Gerente del IMV, viene a expresar su conformidad con los contenidos de la presente Liquidación 
del Presupuesto correspondiente al Ejercicio 2018 y, en consecuencia, propone su aprobación por 
el órgano competente; que, salvo avocación, se corresponde con la Ilma. Junta de Gobierno Local, 
en la que vino en delegar el Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Málaga según De- 
creto de 16 de junio de 2011; a cuyo efecto, y para su preceptivo informe previo, instruye su remi- 

( i sión a la Intervención General del citado Ayuntamiento. 

omares Fuertes. 






















































































































































































